
CÓDIGO DEONTOLÓGICO Adaptado al Estatuto General de la Abogacía 

Española, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio Aprobado en el 

Pleno de 27 – IX – 2002 y Modificado en el Pleno de 10 - XII –2002 

Artículo 9.- Relaciones con el Colegio.- 

Las relaciones con el Colegio comportan las obligaciones siguientes:  

… 5. Comunicar al Colegio las circunstancias personales que afecten al ejercicio profesional, 

tales como cambios de domicilio, número de teléfono, dirección de correo electrónico y 

supuestos de enfermedad o invalidez por largo tiempo que le impidan atender el cuidado de 

sus asuntos.  

6. Consignar en todos los escritos y actuaciones que firmen el nombre completo, el Colegio al 

que estuviesen incorporados como ejercientes y el número de colegiación.  

7. Realizar las intervenciones profesionales que se establezcan por ley o, en supuestos 

extraordinarios y de urgente necesidad, por los Colegios de Abogados, en garantía de la 

defensa de los derechos y libertades y en cumplimiento de la función social de la Abogacía.  

8. Tratar con corrección y respeto al personal del Colegio, absteniéndose de darles órdenes 

particulares.  

9. Acreditar estar de alta como residente en el Colegio que corresponda al lugar donde tenga 

fijado su domicilio profesional único o principal cuando solicite su adscripción como no 

residente en otro Colegio.  

10. Cumplir con la normativa del turno de oficio y en especial con la regulación de la asistencia 

al detenido. 
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